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este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 23 de octubre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a la que se cita.

Notificación de la Resolución acordada con fecha 9 de 
octubre de 2009, por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, por la que se acuerda iniciar el procedimiento de 
desamparo de los menores M.S.B. y L.S.B. en el expediente 
de protección núm. DPSE-352/2008/5769 y 5770.

Nombre y apellidos: Doña Rosario Bernal Sousa y don 
Adán Santana Díaz.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la imposi-
bilidad de contactar con la interesada, no pudiendo, por tanto, 
haberle sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole constar que dispone de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo de 
iniciación del procedimiento para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime conveniente y en su caso proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse.

Sevilla, 25 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a la que se cita.

Notificación de la Resolución acordada con fecha 9 de 
octubre de 2009, por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, por la que se acuerda iniciar el procedimiento de 
desamparo de los menores J.M.E. e Y.M.E. en los expedientes 
de protección núms. DPSE-352/2007/6895 y 6896.

Nombre y apellidos: Don Tomás Méndez Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta la imposibili-
dad de contactar con el interesado, no pudiendo, por tanto, ha-
berle sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole constar que dispone de un plazo de quince días hábiles a 

contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo de 
iniciación del procedimiento para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime conveniente y en su caso proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse.

Sevilla, 25 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, 
por el que se hace pública la Resolución de concesión 
de ayudas al amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Au-
tónomos y su régimen jurídico (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 136, de 24 de noviembre), acuerda hacer pú-
blica la Resolución de 2 de diciembre de 2009, de concesión 
de ayudas dictadas al amparo de la Orden de 6 de marzo de 
2006 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 61, de 
30 de marzo), por la que se aprueban las bases reguladoras 
de concesión de ayudas a la promoción de obras audiovisua-
les, convocadas para el ejercicio 2009 mediante la Resolución 
de 20 de abril de 2009 (Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía número 103, de 1 de junio).

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Industrias Culturales y Artes Escénicas, en el de cada una 
de las Delegaciones Provinciales de Cultura y en el sitio web 
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: 
http://www.iuntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 12, apartado 1, de la Orden anteriormente 
citada, será de 10 días naturales, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía. El modelo de aceptación se po-
drá obtener y confeccionar en la página web de la Consejería 
de Cultura en la dirección: http://juntadeandalucia.es/cultura. 
Igualmente estará a la disposición de las personas interesadas 
en la Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escé-
nicas, C/ Levíes, núm. 17, en Sevilla, y en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía. En caso de no presentar la citada documentación en el 
plazo establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: I091376SE98FP (Ayudas a la promoción de 
obras audiovisuales).

Sevilla, 2 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Ana Navarro Navarro. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Museos y Arte Emergente, por el que 
se hace pública la Resolución de concesión de subven-
ciones a los museos y colecciones museográficas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ejercicio 2009, al 
amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General de Museos y Arte Emergente, 
dando cumplimiento al artículo 13 de la Orden de la Conse-



Sevilla, 16 de diciembre 2009 BOJA núm. 244 Página núm. 97

jería de Cultura de 31 de julio de 2008 (BOJA núm. 167, de 
22 de agosto de 2008), por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los museos 
y colecciones museográficas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y a la Resolución de 3 de junio de 2009, de con-
vocatoria de las mismas para el año 2009, acuerda hacer pú-
blica la Resolución de 9 de diciembre de 2009, del Director 
General de Museos y Arte Emergente, del expediente que se-
guidamente se indica. El contenido íntegro de la citada Reso-
lución se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de 
esta Dirección General de Museos y Arte Emergente, en el de 
cada una de las Delegaciones Provinciales de Cultura y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3 de la Resolución anteriormente citada 
relativa a la aceptación definitiva por parte de los solicitantes, 
que deberá adecuarse al modelo Anexo VII de la Orden de 31 
de julio de 2008, será de cinco días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de no presentar la 
citada documentación en el plazo establecido, la Resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado. 

Sevilla, 9 de diciembre de 2009.- El Director General,
Pablo Suárez Martín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete 
a Información Pública la solicitud de autorización am-
biental unificada para el proyecto de explotación de la 
fase I de la concesión minera «Yebosa», en el término 
municipal de Antequera. (PP. 3428/2009).

Expte.: AAU/MA/039/09.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Knauf GmbH Sucursal en España.
Emplazamiento: Parcelas 7, 10 y 12 del polígono 101 de Ante-
quera. Paraje «Borbollón».
Superficie a ocupar: 45,67 ha.
Finalidad: Explotación de yesos.
Características de la actividad: Arranque mediante retroex-
cavadora o perforación y voladuras. Volumen de reservas de 
5.560.000 m³ ,de los que un 40% no es aprovechable. Pro-
ducción anual de 86.956 m³ y vida estimada de la cantera de 
38 años. 
Expediente: AAU/MA/039/09 (Ref. 213/2009).

A tal efecto el proyecto técnico y el estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estarán a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación 

Provincial de Málaga de la Consejería de Medio Ambiente, sita 
en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, bloque 
Sur, 4.ª planta, Departamento de Prevención Ambiental.

Málaga, 27 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ACUERDO de 16 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se somete 
a trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de camino de uso agrícola 
en el Paraje del Quejigal, en el término municipal de 
Cádiar (Granada). (PP. 3472/2009).

Expte. AAU/GR/0069/N/09.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. 

Características: Construcción de un camino de aproxima-
damente 453 metros de longitud y 4,5 metros de plataforma, 
para uso agrícola.

Promotor: Antonio Reinoso Santiago.

Lo que se hace público a efectos de la referida autoriza-
ción ambiental unificada y la correspondiente evaluación de im-
pacto ambiental, para que pueda ser examinado el expediente, 
el estudio de impacto ambiental y el resto de la documentación 
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada (ca-
lle Marqués de la Ensenada, 1), durante treinta días, contados 
a partir de la publicación de este anuncio, plazo durante el cual 
se podrán formular las alegaciones que se estimen convenien-
tes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado,
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/407/G.C./CAZ.
Interesado: José Javier Barroso González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2009/407/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2009/407/G.C./CAZ.
Interesado: José Javier Barroso González.


